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Teniendo en cuenta la petición de corrección elevada por la parte actora, por ser 
procedente la misma, el Despacho en virtud de lo consagrado en el inciso final del artículo 
286 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

Corregir el numeral 1 del auto mandamiento de pago adiado veintiocho (28) de 
enero de 2021, en el sentido de indicar que el valor corrector por el cual se libra 
mandamiento de pago es $4.158.372,95, correspondiente a la sumatoria de ocho (8) 
cuotas vencidas, causadas desde el periodo del 04 de marzo al 04 de octubre de 2020, 
discriminadas en la demanda, y, no como allí se indicó. En todo lo demás dicha 
providencia se mantiene incólume. 

Notifíquese esta decisión a la parte demandada, junto con la providencia 
corregida, conforme lo previsto en los artículos 291 y subsiguientes del C.G.P.  

De otro lado, obre en auto la respuesta con nota devolutiva, allegada por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, quedando en conocimiento de la 
parte actora para los fines que considere pertinentes.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 

  

 
H.Q. 
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